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La Diputada señora CATALINA PÉREZ SALINAS, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado, respuesta y calendarización del
proceso de pavimentación del pasaje René Schneider, en la comuna de
Antofagasta.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
URBANISMO DE ANTOFAGASTA
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DE : H. DIPUTADA CATALINA PÉREZ SALINAS

PARA : PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SR. DIEGO PAULSEN KEHR

MATERIA : SOLICITA SE OFICIE

FECHA : 21 DE JULIO DE 2021

De mi consideración,

La calle Cesar Urrutia desde su intersección con Alfonso Meléndez hasta la calle Martin
Luther King, de la población René Schneider, en la comuna de Antofagasta no está
pavimentada. Se trata de un camino de tierra con una fuerte pendiente.

El estado de la calle dificulta de sobremanera el tránsito de las personas, sobre todo de las
personas mayores y en situación de discapacidad. Además hace imposible la circulación de
vehículos de emergencia, a tal nivel que en los últimos meses han habido dos situaciones de
emergencia donde Bomberos no ha podido acudir debido a la dificultad para acceder con sus
carros.

Los vecinos del sector han realizado gestiones para la pavimentación del citado pasaje
desde el año 2013, presentándose una serie de retrasos y dificultades en el proceso que han
hecho imposible su verificación. Según nos han comunicado, SERVIU se ha comprometido con
el arreglo y la pavimentación de la calle, pero no se han iniciado las obras ni se han provisto
otras soluciones a la problemática.

En virtud de lo anterior, solicito a Ud. que se sirva oficiar al Servicio de Vivienda y
Urbanización de la región de Antofagasta para que informe a esta Corporación los siguientes
antecedentes:

1. El estado y la respuesta de las solicitudes y compromisos de arreglo y
pavimentación de la calle Cesar Urrutia de la población René Schneider, en la
comuna de Antofagasta.

2. La calendarización del inicio de las obras de pavimentación de la calle referida.

En el anexo de este oficio se acompañan los siguientes documentos que dan cuenta de los
esfuerzos que han realizado los vecinos del pasaje Cesar Urrutia para iniciar el proceso de
pavimentación:

- Solicitud de información de fecha 18 de julio de 2013 del Director del Área de Ingeniería
del plan CREO Antofagasta, Rafael A. González P. al Director de Obras Municipales de
Antofagasta, sobre el proyecto de pavimentación del pasaje Cesar Urrutia.
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- Carta de fecha 20 de mayo de 2019 de la JJVV del sector Pablo Pinasco, director
ejecutivo del AMRA, informando una serie de irregularidades en el proceso de
pavimentación.

- Ordinario N° 3005, de fecha 23 de agosto del año 2019 del Jefe del departamento
técnico de construcciones y urbanización del SERVIU de Antofagasta, dirigido al Sr.
Rafael González, que comunica observaciones al proceso de pavimentación de la calle
Cesar Urrutia.

La presente solicitud de antecedentes se formula en virtud de lo dispuesto en el artículo
9 y 10 de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y el artículo 308
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Cordialmente,

__________________________________________

CATALINA PÉREZ SALINAS
DIPUTADA

22-07-2021
11:04


























